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SUSTENTO LEGAL

MARCO NORMATIVO

•La Contraloría Social 
tiene como sustento legal 
en primicia de los 
derechos 
constitucionales a la 
información

plasmados

•Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículos: 6,8 y 26
•Capitulo VIII de la Ley 
General de Desarrollo 
Social 

Aprobada el 
08/abril/2013

•Acuerdos por el que se 
establecen los 
lineamientos para la 
promoción de la 
Contraloría Social en los 
Programas Federales de 
Desarrollo Social 

Publicadas en el 
DOF  

11/ABRIL/2008



Contraloría Social  

MARCO DE REFERENCIA

Es el conjunto de acciones de control, 
vigilancia y evaluación que realizan las 
personas, de manera organizada o 
independiente, con el propósito de 
contribuir a que la gestión 
gubernamental y el manejo de los 
recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, 
legalidad y honradez, así como para 
exigir la rendición de cuentas a sus 
gobernantes.

La 
Contraloría 
Social es: 

Los BENEFICIARIOS y  los 
EJECUTORES que contribuyen en los 
programas federales

EJECUTORES: 
Servidores Públicos 
del gobierno federal, 
estatal y municipal, 
así como 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil o 
Instituciones 
Académicas.

Los Actores 
son:

BENEFICIARIOS:
Civiles que fungen como 
supervisores y vigilantes 
de los servicios que 
reciben a través de un 
programa de Desarrollo 
Social, para que se 
proporcionen con 
transparencia, 
oportunidad y calidad.



LA CONTRALORÍA SOCIAL EN PLAZAS 
COMUNITARIAS DEL INEA

CONTRALORÍA SOCIAL 

Por que son espacios educativos abiertos y fijos a la 
comunidad donde se ofrecen servicios educativos para las 
personas jóvenes y adultas que no han concluido su 
educación básica. 

INEA

IEEA

PLAZAS 
COMUNITARIAS 



OBJETIVO DEL PROGRAMA

Promover la operación de la Contraloría Social en el programa
Plazas Comunitarias del INEA, tal y como lo marcan los
procedimientos establecidos por la Secretaría de la Función
Pública para tal fin

Evaluar si el servicio educativo que en las Plazas
Comunitarias se presta a los beneficiarios, es de
calidad, si cumple con lo estipulado en las Reglas de
Operación y sobre todo si éste se presta con
transparencia y honradez, generando con ello una
cultura de rendición de cuentas en el Instituto.



ESQUEMA DE CONTRALORÍA 
SOCIAL 



ESQUEMA DE CONTRALORÍA 
SOCIAL 



DOCUMENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
CONTRALORÍA SOCIAL  

Esquema Es el documento rector para planear, operar y dar seguimiento a
las actividades de Contraloría Social de manera nacional.

Es el documento que tiene por objetivo establecer las
actividades con sus respectivos responsables y tiempos de
cumplimiento, en concordancia con los procedimientos
contenidos en la Guía Operativa

Es el documento que señala los procedimientos que debe
seguir las Representaciones Federales y, en su caso, los
ejecutores, para promover y dar seguimiento a la Contraloría
Social en la operación del programa federal. Así mismo se
incluyen los anexos para el cumplimiento de las actividades.

Guía Operativa

PATCS



SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTRALORÍA SOCIAL

•EL SISTEMA FUE
LIBERADO EN JUNIO DEL
PRESENTE AÑO, POR LO
QUE SE ESTA EN ETAPA
DE CAPACITACION PARA
SU MANEJO Y CAPTURA
DE LA INFORMACION
DEL PROGRAMA.

•CAPTURA
•Captura de datos del programa 
federal

•Envió, revisión y captura de: 
Esquema, Guía Operativa y 
Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social.

•Captura y consulta de Actividades 
de Promoción.

•Captura y consulta de Operación de 
Comités de contraloría social.

•Administración de usuarios.  

•GRUPOS DE USUARIOS
•Instancias Normativas
•Representaciones Federales
•Ejecutoras Estatales
•Ejecutoras Municipales 
•Órganos Internos de Control
•Órganos Estatales de Control 
•Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social 

•DEFINICIÓN
• Herramienta para controlar el

registro de los Comités de
contraloría social y las
actividades que realizan, así
como aquellas de promoción
a cargo de las instancias
gubernamentales

SISTEMA INFORMÁTICO

SOCIALCONTRALORÍA 


